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B A N D O
Don A n g e l D olía  L ahoz, Cóm an­

le General de la s Isla s Canarias.
Fn estas horas de reconstruc­

ción N acional. C" que el t jc r c i-  
to, secundado por el pueblo, 
reintegra a España a su dcsli- 
’ o Universal e H is tó rico , i esca­
lando a a la influencia de unas 
frtlsas doctrinas cuyo - p rinc i­
pios le eran extraños y  cuyos 
co'iocin 'ientos les er.m crim inal- 
^  ni c ivos, In educación de 
'■'S niños españoles merece la 
más constante atención por p a r­
le de la Autoridad m ilitar.

Teniendo en cuenta la necesi- 
de que los fu turos hombres 

ilel Estado sean edu 'ados en 
aquellos princip ios re lig iosos y 
Nacionales consustanciales con 
la grandeza de la Patria y que 
Pi'f otra parle del M agisterio 
primario le sea sum inistrada

la cultura más a propósito  pa­
ra desano lla r en e llos el te­
m or de D ios y  el am or de E s ­
paña, se hace preciso el nom ­
bram iento de un Delegado de 
mi Autoridad en las Escue­
las Norm ales y P rim arias de la 
Regi' n. con o b jc t'' de que las 
en eñanzas que en ellas reciban 
los escolares sea. la adecuada 
a los «'•andes p ric ip ios  que 
siempre han alimentado la cu l­
tura y la h is 'o  ia española, y 
una garantía de orden.

P or lod o  ello y haciendo uso 
de ta facultad que me confiere 
el artícu 'o 58 de la Ley de O r­
den Público
O R D E N O  Y M A N D O :

A rtícu lo  prim ero. Se crea el 
ca igo  de Delegado de la A u to ­
ridad m ilita r en la Enseñanza

Ayuntamiento de Madrid



prim aria pública y privada y E s ­
cuelas Norm ales del A rch ip ié la ­
go canario.

A rtícu lo  segundo.— S on a tri­
buciones y  deberes del Delega- 
gado a ludido las siguientes:

A )— Inspeccionar la labor do ­
cente de los M aestros de P ri­
mera Enseñanza, profesores 
particulares y  de Escuelas N o r­
males de todas las Islas C ana­
rias.

B )— Proponer la suspensión 
de empleo y  sueldo o la fo rm a­
ción de expediente contra aque 
líos Maestros o profesores que 
no considere conveniente sigan 
al frente de sus Escuelas por 
ser su labor contraria  a las 
norm as del nuevo Estado. Por 
lo  que a Maestros y  profesores 
de Enseñanza privada se refie­
re, podrán igualmente interesar 
la form ación de expediente para 
prohib irles el desempeño de íu  
cometido.

C ) —V is ita r los locales donde 
se reciba Enseñanza para com ­
probar personalmente que aque­
lla  se prestí; con arreglo a las 
disposiciones dictadas oportu­
namente.

D) —S o lic ita r de los funciona­
rios de P ritiie ro  Enseñanza, 
M aestros. Inspectores y  Profe­
sores de Escuelas Norm ales y 
I articulares, etc. los datos que 
estime convenientes para el me­
jo r desempeño de su función.

E )—C onco rrir con voz y vo ­
to a las reuniones de los C o n ­
sejos Provincia les de Primera

Enseñanza y  C laustros de la; 
Escuelas Norm ales de Sant 
C ruz de Tenerife y Las Palmas 
po r s í o po r medio de iin siib 
delcgado-

F ) -R e u n ir  e los Cons-jos 
Provincia les de Pf imera Ense 
ñan/a  y a los C laustros de la; 
Escuelas Norm ales cuando l( 
considere pertinente: y 

O )— Som eter a mi apr<'ba 
ción superior los nombre de los 
Sub-dctegados que considere 
oportunos establecer en las 
otras Islas o C iudades de im 
poríancia 

A rtícu lo  tercero.— Son debe 
res de los Maestros nacionales. 
Profesores parficu lares y  de Es 
cuelas Norm ales e Inspectores 
de P r mera Enseñanza fac litar 
y  cum plir las órdenes que le 
transm ita el referido Delegado.

Artícu lo  cuarto. — Se designa 
para el cargo de Delegado 
mi A utoridad al Capitán d ‘’ Ar­
tillería reíi ado Do: Lu is  Lópeí 
de Avala.

Santa C ruz de Tenerife, a 30 
de O ct bre de 1936.

A n gel D olía Lahoz

Pensión
Se recomienda a los maes­

tros que vayan a La Laguna, la 
Pensión de la calle Chavez 53- 
Próxim a a la guaga.
Excelente com ida (-) Buen traio
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Dclcf^ado de la Auto­
ridad militar

Por el Excm o. Comandante 
genera! de la Región ha sido 
nombrado Delegado de S . E. 
en la Enseñanza púb ica y  p ri­
vada y Escuelas Norm ales, el 
Capitán de A rá ile ría  Don Luis 
López de A ya la , M arqués de 
Villafuerte, habiendo lom ado 
posesión de su cargo y estable­
ciendo su despacho en la Ins­
pección provinc ia ! de 1.^ Ense 
ñanza.

Sa'udamos respectuosamente 
al prestigioso m ilita r y le desea­
mos una actuación beneficiosa 

SLi cometido, para cl bien de 
la PePgión y  de la Patria y de 
la Escuela nacional cristiana: 
ofreciéndote nuestra ferviente 
cooperación.

INSPECCION P R O V I N C IA L  

P rim e ra  E n s e ñ a n z a
ÓE SANTA CRUZ DE TENERIFE

C IR C U LA R

Igualmente se m anifiesta a los 
m i.'m os maestros, así com o a 
tos que regenten co leg ios parii- 
cnlares, qu» son restablecidas 
todas las fiestas re lig iosas, tra ' 
dici< males y de precepto (entre 
el as la C onm em oración de los 
Fieles Difunto®) com o las pa rli' 
culares de cada loca lidad refe' 
rentes a su Santo  Patrono.

La Inspectora Jefe, Susana 
V illfv ic c n c io . V . B . E l Delega' 
do de 5 .  E .. López de A ya la

Se pone en conocim iento de 
os señores maestros naciona- 
es de Santa ( ruz de Tenerife y 
-as Pdimas (p rov inc ia ) que las 
clases nocturnas para adultos, 
que debería comenzar el prim er 

’a hdbj) presente mes de 
oviembrc, quedan aplazadas 
asta nueva orden.

Registros escolares
Se acaba de ediíar ios siguientes 

«Registros escolares».

Registro de matrícula.

Idem de asistencia.

Idem de conlab illdad.

Idem de correspondencia.

Todos ellos adaptados al m ejor 
maneio, por parte del maestro, y con 
nuevas casillas para la fecha del na­
cim iento.

Su au lo r: J. Delgado, M aestro N a ­
cional.

Estos reg istros duran para tres 
cursos y se venden los cuatro, en 
siete pesetes.

Los maestros en ejercicios pueden 
adqu irirlos  para abonarlos al percib ir 
el materidl.

Adquiéra los, y quedará satisfecho.

D irig irse  a la lib rería  «La Tinerfeña» 
Caile c a s tillo  44, Santa C ru z  de T e­
nerife, o  a su au lo r, en la V illa  de 
G üim ar.
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Fscucias vacantes
C om o resultas de expedientes 

resueltos últimamente han que' 
dado vacantes, las escuelas s i ‘ 
guientcs:

N iños: Puerto de ia C ruz 
un itarias núms. 1 y  6: Santa 
U rsula , unitaria, núm. 1: B uenr 
paso, unitaria, Ayuntam iento de 
Icod: San Pedro, un itaria , A yu n ' 
tam iento de Herm igua: Taucho, 
unitaria, Ayuntam icn io  de A de ' 
je: Isí ra, un itaria , Ayuntam ien ' 
de Valverde.

Cartel de oraciones
Aprobado por cl V ica rio  G e­

neral de la D iócesis de TenerTc, 
se ha publicado un cartel en pa­
pel satinado con las oraciones 
que los n iños y  niñas tienen 
que decir al entrar y  al sa lir de 
la Escuela, com o invocación al 
d iv ino  C rucificado: con el fin de 
que sea co locado en todas las 
escuelas nacionales y C o le g o s  
privados.

De venta en la Librería «La 
Tinerfeña». en Santa C ruz de 
Tenerife y  en el estanco de «Pe- 
ncdo», en La Laguna, al precio 
de 25 céntimos.

También en Santa C ruz de la 
Palm a, se ha puesto a !a venta 
en la Librería de don Aure lio  Fe­
lic iano  Pérez-

Urgcntc para los se­
ñores Maestros
Del S r. H a b ilita d o

Teniendo que justifica r las nóml| 
ñas deniro del m ismo mes, se le co­
munica a los señores maestros i 
maestras que se le g iran telegráfica 
mente o por g iro  poslal, remitan 
los recibos antes del día prim ero de 
cada mes; puesto que la iusiificació»r 
de las nóminas les exige la Hacienda 
dentro de un plazo marcado.

C om o se retrasan en rem itir los 
recibos después de haber rec ib ido el 
g iro , se hace esta advertencia de que 
remitan los recibos antes del día pri 
m ero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se les pueda g ira r con la de 
bida antelación.

Notas sociales
En C an d .la ria  ha dado a luz 

un hermoso niño, la señora es' 
posa de nuestro apreciab'e corn 
pañero, clon Julio P ino Porra, 
maestro de A raya en dich'^ pue' 
blo

Nuestra enhorabuena.

D i r e c c i ó n
Los compañeros que fcngad 

que d ir ig ir la correspondencia a' 
señor Daroca lo harán a la call« 
P ro longación de A lvarez de 
Lugo.
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Disposiciones de la 
Junta Nacional de 

Burgos
D. de! 28 de Agosto de 1936.

I P r im e ra .
La aplicación de !a O rden de 19 de 

figosto sobre apertura de Escuelas 
•i^clonalcs de ins irucción prim aria. 
Qtíntro de su carácter c ircusiancial, 

aclaraciones y detalles comple- 
ñtentarios para que desde el primer 
ntomento se cumplan los propósitos 
Perseguidos por la Junta <'e Defensa 
l'iácional: españolizar la enseñanza y 
fd ia r quebrantos innecesarios en el 
lEvSoro público.

Desde el primer punto de vista, 
conviene hacer no tar que, las desig- 
aciones interinas que hagan los se- 

Alcaldes e Inspectores, lo se- 
3ria liiu lo  rigurosamente p rovis io - 

’ pb ie n d o  dar inmediata cuenta 
f  ^ Rectorado respectivo, que 

relación de las vacantes 
j, °“ Pcidas por ausencias no lus lifi 

por delunciones y desapari-
l f l  y por suspensiones a causa 
|g  " ’ fi'i'mación ofic ia l desfavorable. 
l'OsD^ '•'^cantes serán provistas por 
Jn,. ‘̂ '^'Orados iiile rinam cnle  con la 
IPiayor rapidez
1^, segundo punto de vista,

«’ Provechar todas las 
|ifos personales de los Maes-
li,r, estando en se v ic io  activo

función docente, bien por 
Itpgf,. ^’^fliiídos de ella reglam entaria- 
Isierno m otivación que si
|v.n ® necesaria, lo es más
|be L' autoridad de
iser ,if io dominante’ , bien por
leí) lerr-, escuelas enclavadas

no sometido al G obierno 
de la Junta M ilita r.

I acortf'^P'® 'iempo, es importante
c la suspensión de aquello

Maestros que, pudiéndolo hacer, no 
se hayan presentado a los o rgan is ­
mos y autoridades de Instrucción Pú­
blica, cumpliendo con el deber doble 
emanado de los preceptos legales y 
de la cortesía ofic ia l.

Por lodo ello y teniendo en cuenta 
las manifestaciones hechas como 
complemetiio e interpretación d ispo­
s itiva  de la orden citada, ia Junta de 
Defensa Nacional ha lom ado además 
estos acuerdos;

Prim ero. En las Escuelas gradua­
das, hasta de diez grados inclusive, 
el D irector se encargará necesaria­
mente de una Sección. E l Maesíro 
sobrante elegirá vacante si hubiera 
varias en la localidad o será destina­
do para 1 provincia  que ocurra.

Segundo. Se destinarán al desem­
peñe provisional de las Escuelas va­
cantes los M aestros que no puedan 
presentarse en sus escuelas por estar 
s ruadas en lugares no ocupados por 
e! E jército salvador de España, aun­
que no pertenezcan al d is trito  un iver­
sita rio , y que se hubiesen presentado 
en el Rectorado o en las Inspeccio­
nes o Secciones adm in istra tivas de 
ias Capitales que no fueren cabeza 
de d is trito , ya hubie.sen hecho la pre­
sentación personalmente o por escri­
to. Estos organism os comunicarán 
antes d t l  1 de septiembre a) Rectora­
do los Maestros que hubiesen cum­
plido esta obligación.

Lo.s Maestros Nacionales que en­
contrándose en poblaciones depen­
dientes de la Junta de Defensa N acio­
nal; no cumplieran ese acber, debe­
rán de percib ir haberes desde 1 de 
septiembre.

Tercero. Los M aestros dcl llam a­
do G rado Profesional, que se hallan 
aclualm enie percibiendo 4.000 pese­
tas de sueldo, se incorporarán en 1 
de septiembre en las Escuelas donde 
practicarott ei curso anterio r, y s c iá n  
nom brados para cub rir las in terin ida- 
des que convengan, hasta que ñor-
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malizada ia vida nacional sean co lo ­
cados con arreg lo  al derecho que tu­
vie ron  reconocido.

C uarto  Los alum nos del G rado 
Profesional que debían hacer el cur 
so práctico con 5.000 pesetas, serán 
destinados, provisionalm ente, a cu­
b r ir  interin idades si así conviniese al
servicio.

Q uin to . Se sobreenriende que en 
todos estos casos deberán concurrir 
en los interesados las circunstancias 
de no poseer los inform es desfavora­
bles a que se refiere cl a rtícu lo  sexto 
de la orde.i de 19 de agosto de 1936 
em itidos por la autoridad correspon­
diente. a los que hubiera 
tener los Rectorados por 
duelos oficiales.

Sexto . S i cum plidos 
dos prim ero al cuarto de 
aun quedarán vacantes que 
interinamente, los Maestros

podido ob- 
o tros con-

los aparta- 
esta orden 

proveer 
que de-

rán directamente de los Rectorada 
respectivos.

Por la Junta de Defensa Nacions 
Federico Montaner.
Segunda.

O . 4 de septiembre.
La gestión del M in is te rio  de Ins­

trucción pública, y especialmente i
la D irección general de Primera Eit-

ro

seen ocuparlas, lo solic itarán del 
Rectorado acompañando relación jus­
tificada de m éritos y serv ic ios, y si 
no les fuese posible presentar ios jus ­
tificantes, por tenerlos en .ugares no 
sometidos a la Junta de Defensa N a ­
c ional. lo hará en relación ju rada, 
que en su dfa se confirm arán; advir- 
liéndoles que roda falsedad cometida 
no sólo implica la instantánea desti­
tución, s ino que se denunciara a los 
T ribuna les para que en justic ia san 
cionen ia falta de veracidad.

Los Rectorados anunciarán el cie­
rre de la adm isión ae instancias y 
harán los nombram ientos, atendien­
do únicamente al bién público, y 
acordarán también las medidas com ­
plementarias necesarias para ia me­
jo r aplicación de estos preceptos, 
dando inmediata cuenta a la Junta de 
Defensa Nacional.

señanza, en éstos ú ltim os años, 
ha podido ser más perturbadora pan 
la infancia. Cubriéndo la con un fal^ 
am or a ¡a cu ltura, ha apoyado la 
blicacion de obras de carácter mar 
xista c comunista, con las que ha o 
ganizado bibliotecas ambulantes y *  
las que h ’ inundado las Escuelas, 
costa del Tesoro público, constiif 
yendo una labor funesta para la edir 
cación de ¡a niñez.

Es un caso de salud pública hac0 
desaparecer todas esas publicación^ 
y  para que no queden ni vestigios 
las mismas, la Junta de Defensa N* 
cional ha acordado:

P rim ero. P or ios Gebernadort 
civ iles, A lcaldes Delegados gubef' 
nativos se procederá, urgente y riS* 
rosamente, a la incautación y de* 
Irucción de cuantas obras de 
socialista se hallen en bibliotecas ai* 
bulantes y escuelas.

Segundo. Los Inspectores de E* 
señaliza adscritos a los Rectorad' 
autorizarán, I-ajo su rcsponsabilída 
ei uso en ias escuelas únicamente 
obras cuyo contenido responda a 
sa i'os princip ios de la Relig ión y 
la M ora l L-ristiana, y que exalten C' 
sus ejemplos el patrio tism o de la ' 
ñez.

P o r la ju n t 'd e  Defensa Nación* 
Federico Montaner.

Séptim o. M ientras no se acuerde 
la nueva organización adm in istra tiva 
de la pública instrucción, las Inspec­
ciones de Prim era enseñanza y las 
Secciones adm in istra tivas depende

T e rce ra .

O . 4 de septiembre.
La Junta de Defensa Nacional 

tenido a bien d isponer lo siguiente- 
Hasia que por lo.s Rectadores

yan s 
interii 
o se t 
forme 
anteri 
sará I 
renun 

Ter 
solicil 
Preset 
Seccii 
mitaré 
'ario, 
los do 
para c 
que cr 
Peiicic 

Por 
Peder

10

Apr< 
'“ Oniai 
autorii 
la Libr 
'¡lio. i  

N ser
"ación 
■"enza 
avivar 
¡fia, al 

esc 
E pi

’-aiiia c

^a vici, 
^lérciñ 
"a.

p;

P
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yan sido hechos los nombratnienros 
interinos, en las vacantes que exisl.;ii 
o se produzcan en v irtud  de lo-i in ­
formes oficiales sobre la actuación 
anterior de los maestros, no se cu r­
sara petición alguna de excedencia, 
fenuncia o sustitución.

Terminado ese período, los que 
soliciien alguna de esas situaciones, 
Preseniarán sus instancias en ias 
lecciones A dm in is lra iivas  que se li- 
'"'tarán a em itir >1 in form e regiamen- 
^^rio, elevándolas al Rectorado con 
>̂s documentos que las acompañen, 

para que previos lo> asesoram ienios 
Qoe consideren precisos, resu Iva la 
Pendón.

Por la Junta de Defensa N aciona l,, 
Federico Montaner.

C a r í e !  P a t r i ó t i c o

Aprobado su texto por el Excmo. 
 ̂ mandante M ilita r de la teegión y 

I .^fizada su pub.icación,se vende en 
Libreria «La Tinerfeña», Calle Cas- 

Tá «Cartel Patriótico», pa-
colocado en lodas las escuelas 

tn Olíales y colegio.s privados, al co- 
eviv^^'^ nuevo curso, con cl fin de 
Irla I V am or a la Pa­
los’,,^ E iéro iio  y a la Bandera, entre 

® escolares.

obtenga de la 
C arte l, se destina para 

bresn'^' ^ huérfanos po-
da ^1 fe im iiic r la cruza-
Ejért-u que realiza el valiente 
ftg oespanol, para sa lvar a Espa

PPECIO: UNA P S E T A

Plumas e s tilo g rá fic a s
bedes 2 pías. C as íillo . 44 

^ñn i I C ’ uz de Tenerife.

L a s  a s i s t e n c i a  y  l o s  
R e g i s t r o s  e s c o l a r e s

(C ontinuación).

Además pueden y deben hoy con­
tar por exigettcia legal y m oral con 
un Maestro culto con responsr bilidad 
y vocación para su función educado­
ra; por eso los niños deben ser o b li­
gados a centrar su vida y a estar ro ­
dead 'S de estímulos que les capaci­
ten para adqu irir experiencias, asis­
tiendo a las Escuelas que cl Estado 
prop retoña -  ya que nos vamos 
aproxim ando a las precisas para que 
tod 'is  los alum nos reciban enseñan­
za— , p ra adqu irir una cultura y pa­
ra que las tendencias e intereses no­
civos que es ellas se inicien puedan 
contrarrestarse o derivarse en otras 
sanas direcciones.

Los padres, por obligación de na­
turaleza y porque no deben explotar 
a sus hijos, ya que la ley se lo  prohí­
be. y por tener responsabilidades coñ 
los coni nuadores de su ser, están 
obligados, sin excusa ni pretexto, a 
educar a sus hijos, a darles la ense­
ñanza fratuíto y a la que ellos no se 
pueden entregar delegando en otra 
persona su sacratísimos derechos.

Ya, muv próxim o ha un s ig lo  que 
se hizo ob liga to ria  la asistencia a las 
Escuelas y que los Maestros llevaron 
cl Registro de asistencia. P o r orden 
de 31 de agosto de 1884 los Maes 
tros consignarán en el Registro o b li­
ga to rio  el térm ino medio de asisten­
cia mensual. Hasta ahí lo legislado 
respecto a d icho lib io  ob liga to rio  en 
las Escuelas e intentando poner re­
medio a uu problema capital; pero es 
que Le anotan las fa ltas de asisten­
cia. no sirve absolutamcnia para na­
da si no se obtienen de él provecho­
sas aplicaciones.

(C ontinuará).
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C a l l e  C a s t il l o . 4 4  -  T e l é f o n o , núm . 8 8

S A N T A  C R U Z D E  T E N E R IF E

Establecim iento ed itoria l, edición de revistas y 
periódicos.

Traba jos com erciales de toda clase: Tarjetas de 
v is ita , M em orándum s, Facturas, Recibos. T a lo ­
narios, C artas, Partic ipaciones de enlace, etc. 
Esta  C asa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de lodo  lo  que se le encargue 
N o deje de v is ita rlos  y se convencerá de 
que son los más m odernos talleres de todo  el 

archipiélago

A sim ism o se encarga de encuadernar cualquiei 
clase de trabajo referente al ramo

(2).

Maestr Nacional de

___
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